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El dieciocho de enero de dos mi! veintitrés, fue turnado a esta ponencia el recurso de

revisión señalado al rubro, remitido a través del* Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a este Órgano Garante el

día dieciséis de enero^de dos mil veintitrés, con un anexo, para dictar el acuerdo

correspondiente. COI TE.

j.

A

k

\
5.-'

r;
};

Puebla, Puebla a veintitrés de enero dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por Transparencia Garantizada,

presentado a través de correo electrónico, al cual le fue asignado el número de

expediente RRrOI 30/2023; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y

55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se

provee:
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ÚNICO: DESECHAIWIENTO. En términos del artículo 175, fracción I. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:
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"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
anáiisis para que decrete su admisión o su desechamiento,... ff
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líiPor lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen
se desprenda un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara
y directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin
necesidad de conocer el Informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores
elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de

improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y

absoiutamente clara, mientras que ei indudabie será del que se tiene certeza y plena

convicción, tal como lo corrobora el siguiente criterio:
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Tesis Aisiada. Novena Época. Registro; 186605. Instancia: Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. I\/Iateria(s): Común. Tesis: 2a. LXXI/2002.

Página: 448, que a la letra y rubro dice:
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ItDEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E INDUDABLE,
O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO
DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando
encuentre un motivo manifiesto e indudable de Improcedencia, debiendo entender por "manifiesto"
lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene
la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro
y evidente que es. En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de
improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma
patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o
de los documentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de
admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una
convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, esto es,
para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito
de demanda y a los anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea
porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por
virtud de que estén acreditados con elementos deJuicio indubitables, de modo tal que los informes
Justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las
demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha
improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos
requisitos, es decir, de no existiría causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de
su operancla, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al
quejoso de su derecho a instar el Juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por
ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión
planteada.”.
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p/ Aora bien, es importante indicar que, el artículo 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, señala que el derecho de acceso a la información es un

derecho fundamental, e! cual en un país democrático los ciudadanos pueden acceder

a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación

personal para obtener la información que este en poder del Estado; en consecuencia,

este último tiene la obligación.de.entregar la misma a las personas.que requiera dich|
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información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada

temporalmente por razones de interés público y confidenciai por protección de los

datos personales y la vida privada de las personas.
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Por lo que, cuando se habla de información se debe entender que son hechos, datos

noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados; por tanto, el objeto del

derecho de acceso a la información es abstracto, en virtud de que son todos los

archivos, documentos, registros o datos contenidos en cualquier formato que tenga el

sujeto obligado por haberla generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado

en virtud de las facultades conferidas en sus leyes o reglamentos que los regulen.
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Asimismo, las personas pueden ejercer el derecho dé acceso a la información a través

de solicitudes que realicen ante los sujetos obligados que poseen la información que

quieren conocer.
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hAhora bien, en el presente asunto, se observa que el hoy recurrente remitió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información de la misma se observa que .l_

intención del hoy agraviado no fue la de obtener acceso a algún archivo, registro o

dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, ya sea en soporte

físico, visual, impreso, electrónico, etcétera, que, el sujeto obligado genere, obtenga,

adquiera, transforme o conserve con motivo del ejercicio de sus atribuciones; es decir

el requerimiento no está encaminada a pedir el acceso a información pública, en virtud

de que dichas preguntas fueron encomiendas a que la autoridad responsable

justificara ciertos hechos.
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Por consiguiente, se observa que dichos cuestionamientos que formuló el reclamante

al sujeto obligado no son una solicitud de acceso  a la información.

En consecuencia, se actualiza una causal de improcedencia, prevista en la fracción VI

del artículo 182, de la ya citada Ley de la materia, pues esta dispone:
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'Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

VI. Se trate de una consulta; o ...
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Por lo anterior, toda vez que el recurso que nos ocupa no se trata de una solicitud de

acceso a la información, se procede al DESECHAMIENTO DE PLANO, del recurso de

revisión interpuesto por el recurrente, por improcedente, en términos de lo dispuesto

en los artículos 181 fracción I y 182, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Finalmente, en términos de los artículos 172 fracción III y 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, notifíquese el

presente proveído a la parte reciirrente por lista que se fija en lugar visible de este

Órgano Garante, así como a/través\iel medio que indicó para tales efectos y una vez
resente asunto como totalmente concluido.hecho lo anterior archívese el

I

NOTIFÍQUESE Y CÚNlPL//sE.
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Así lo proveyó y firma FR^^CIgCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla
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